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la alcaldesa mayor de Bogotá y representantes del 
gremio de motociclistas, con las cuales se socializó 
la medida y se concertó que la restricción solo fuera 
aplicada al acompañante hombre.

Del análisis normativo descrito, claramente se eviden-
cia que las medidas establecidas en el artículo 1° del 
Decreto Distrital 119 de 2022, no causan un agravio 
injustificado a persona alguna, adicionalmente, el 
solicitante de la revocatoria no argumentó, ni aportó 
evidencia que demostrara algún tipo de agravio, por lo 
tanto, no es posible entrar a determinar la afectación 
o menoscabo de sus derechos con la expedición de 
la norma citada. Por ser las disposiciones de la nor-
ma en cita, dirigidas a todo el conglomerado social 
y, en cualquier caso, encontrándose fundamentado 
el Decreto Distrital en la salvaguarda de la vida y la 
integridad personal, el patrimonio y la tranquilidad de 
los habitantes de la ciudad, se expide en aras del in-
terés general sin que ello constituya agravio a ninguna 
persona determinada. 

Por los motivos anteriormente expuestos y en especial 
por la ausencia de la configuración de las causales 
para que proceda la revocatoria directa de que trata 
el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, la solicitud de 
revocatoria en contra del artículo 1° del Decreto Dis-
trital 119 de 2022, presentada por el ciudadano Carlos 
Arturo Moreno Vanegas, no procede.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Negar la solicitud de Revocatoria Directa 
presentada contra el artículo 1° del Decreto Distrital 
119 de 2022 “Por medio del cual se adoptan medidas 
transitorias y preventivas para conservación de la 
seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá 
D.C.”, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente acto. 

Artículo 2. Notificar el contenido del presente acto, a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá D.C., al ciudadano Carlos Arturo Moreno Vanegas 
al correo electrónico arturomoreno1977@gmail.com 
celular 3004156684.

Artículo 3. Publicar el presente decreto en el Registro 
Distrital, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 15 de la Ley 
2080 de 2021.

Artículo 4. Contra la presente decisión no procede recur-
so alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
95 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL
Secretario Distrital de Gobierno

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Secretario Distrital de Movilidad

ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO 
 Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN N° 171
(25 de mayo de 2022)

Por la cual adiciona el Manual Distrital de Procesos 
y Procedimientos Disciplinarios para la aplicación del 

Código General Disciplinario

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

En ejercicio de las funciones conferidas en el 
numeral 8 del artículo 3, y numerales 8, 9 y 11 del 

artículo 5 del Decreto Distrital 323 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 8 del artículo 5 del 
Acuerdo Distrital 638 de 2016, recogido por lo dispues-
to en el numeral 8 del artículo 3 del Decreto Distrital 
323 de 2016 es función de la Secretaría Jurídica Dis-
trital “Diseñar e implementar las políticas públicas en 
materia disciplinaria que contribuyan al fortalecimiento 
institucional, al desarrollo de la Administración Distrital 
y a la lucha contra la corrupción”.

Que el artículo 5 del Decreto Distrital 323 de 2016, en 
sus numerales 8 y 9 estableció en cabeza del secreta-
rio jurídico distrital las funciones de implementar, eva-
luar y orientar la formulación de las políticas públicas 
en materia disciplinaria en el Distrito Capital y realizar 
el seguimiento de las mismas.

Que el artículo 10 del Decreto Distrital 430 de 2018, de-
terminó que: “La Secretaría Jurídica Distrital en el 
marco de la Gerencia Jurídica del MGJP elaborará los 
instrumentos necesarios para que las orientaciones, 
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lineamientos, directrices y políticas sean conocidas por 
todas las entidades y organismos distritales. Para tal 
efecto, se adoptarán instrumentos tales como manua-
les, guías, modelos, minutas y formatos, entre otros.”

Que en cumplimiento del Decreto Distrital 284 de 2004 se 
adoptó el “Manual Único de Procesos y Procedimientos 
Disciplinarios”, encontrándose como vigente la versión 
establecida mediante la Resolución 284 de 2013 expe-
dida por el secretario general de la Alcaldía mayor de 
Bogotá. Dicha Resolución es de obligatorio cumplimiento 
por parte de todos los funcionarios que integran las 
oficinas o dependencias encargadas del control discipli-
nario interno en las diferentes entidades y organismos 
distritales, a las que aplica el Código Disciplinario Único.

Que con la entrada en vigencia del nuevo Código Ge-
neral Disciplinario-Ley 1952 de 2019 la Dirección Dis-
trital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica 
Distrital, ha venido realizando la revisión, seguimiento y 
evaluación de diversos temas en materia disciplinaria, 
tanto sustanciales como procesales, que ameritan ser 
actualizados, con el fin de mantener la unificación y 
armonía en los criterios y conceptos disciplinarios.

Que en virtud de lo anterior, y con el fin de lograr 
una estandarización en las formas de actuar de los 
operadores disciplinarios, es necesario crear los 
procedimientos de “Primera instancia - etapa de 
instrucción”, “Primera instancia - etapa de juzga-
miento juicio ordinario”, “Primera instancia - etapa 
de juzgamiento juicio verbal” y el procedimiento de 
“Segunda instancia”, para las entidades y organismos 
Distritales y en los procesos en los cuales es aplicable 
el Código General Disciplinario.

Que, mediante correo electrónico de fecha 01 de abril 
de 2022, la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios 
de la Secretaría Jurídica Distrital, socializó a todas las 
Oficinas de Control Disciplinario de las Secretarías 
cabeza del sector, miembros del Comité Distrital de 
Asuntos Disciplinarios y/o las que hacen sus veces, 
el proyecto de Manual de Procesos y Procedimientos 
Disciplinarios, con el fin de abrir espacios de partici-
pación en su elaboración.

Que se recibió comentarios y aportes de las Secre-
tarías Distritales de Hacienda; Integración Social; 
Cultura Recreación y Deporte; Movilidad; Seguridad, 
Convivencia y Justicia; General; Gobierno los cuales 
fueron estudiados e incorporados según lo analizado. 

Que a efectos de su correcta aplicación, la Dirección 
Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
Jurídica Distrital, en su calidad de administradora del 
Sistema de Información Disciplinaria, deberá hacer los 
ajustes de parametrización necesarios para introducir 
los nuevos procedimientos en dicho aplicativo y, ade-

más, capacitará a los operadores disciplinarios en su 
manejo y operatividad.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Incorporar al Manual Distrital de Procesos 
y Procedimientos Disciplinarios los siguientes procedi-
mientos: Primera instancia - etapa de instrucción- có-
digo 2310430-PR-126, Primera instancia - etapa de 
juzgamiento juicio ordinario- código 2310430-PR-
125, Primera instancia - etapa de juzgamiento juicio 
verbal- código 2310430-PR-124 y el procedimiento 
de Segunda instancia- código 2310430-PR-123, 
documentos anexos que forman parte integral de la 
presente resolución.

Parágrafo. En virtud del régimen de transición previsto 
en el artículo 263 del Código General Disciplinario, se 
dará aplicación a lo establecido en los manuales y pro-
cedimientos asociados a la Ley 734 de 2002: Control 
Disciplinario Ordinario- código 2310430-PR-029, 
Control Disciplinario verbal- código 2310430-PR-
030 y Segunda instancia procesos disciplinarios- 
código 2310430-PR-079, en aquellos casos en que 
se haya surtido la notificación del pliego de cargos o 
instalado la audiencia del proceso verbal a la entrada 
en vigencia de la Ley 1952 de 2019.

Artículo 2. Los procedimientos antes señalados, 
adoptados por la presente Resolución, son de obliga-
torio cumplimiento por parte de todos los funcionarios 
que integran las oficinas o dependencias encargadas 
del procedimiento disciplinario en primera y segunda 
instancia en las diferentes entidades y organismos de 
carácter distrital a las que les es aplicable el Código 
General Disciplinario.

Artículo 3. La Dirección Distrital de Asuntos Discipli-
narios en su calidad de administradora del Sistema de 
Información Disciplinaria, deberá hacer los ajustes de 
parametrización necesarios para introducir los nuevos 
procedimientos en dicho aplicativo e, igualmente, ca-
pacitará a los operadores disciplinarios en su manejo 
y operatividad.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación y adiciona la Resolución 
N.º 284 de 2013.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital


